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Los generales qiie subscriben, a sus  conciudadanos: 

Como ciudadanos particulares g como jefes militares, nos creemos en  
el caso de dirigir la palahra a nuestros compatriotas, a fin de desvanecer 
algunas imputaciones que se nos han hecho, bien sea por  efecto de la 
perversidad o por  una equivocación de ideas. Nuestra buena reputación 
ha  sido ajada de un modo poco decoroso, y deseosas de conservarla a todo 
trance, procuraremos deshacer ciertas sospechas infundadas que se han 
divulgado con motivo de hallarnos reunidos: ellas han llegado a nuestra 
noticia con bastante sentimiento, y esperamos tener la satisfacción de 
que nuestros conciudadanos, impuestos de lo que vamos a manifestar, nos 
harán justicia. 

Hase dicho que pretendemos variar la forma de gobierno. Es ente- 
ramente falsa esta suposición, pues estamos persuadidos que en nosotros 
no residen facultades para llevar al  cabo semejante rar iaci jn;  ni se pue- 
de exhibir por nuestros detractores un dato positivo que acredite aemejan- 
t e  impostura. Apelamos, por otra  parte, a las pruebas inequívocas que 
hemos dado de nuestra adhesión a l  sistema federal, desde antes que se 
sancionara el código fundamental, la que jamás hemos decmintido. E s t a  
calumnia es tanto más atroz e injusta, cuanto que el ejército se  compone 
de ciudadanos libres que se  pronunciaron de un modo decisivo por el ré- 
gimen federal. 

Destruida de este modo la imputación o sospecha, sólo nos resta ma- 
nifestar a l  público sensato, que creemos de confonnidad can la opinión 
dri muchos, muy necesarias algunas reformas generales a fin de que la 
nación marche m á s  expedita hacia s u  engrandecimiento. Para  ello l a  Cons- 
titución ha fijada un período, en el que es licito acordar por los repre- 
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